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PARTE OFICIAL

Comandancia general de la Provincia de ítogroña»

^l Ea:;cmo. Sr. General encargado del mando 
de la Capitanía general de Castilla la f^íe/acon 
f echa 8 de Setiembre jne ha dirigido la comiini^ 
eacion siguiente.

"^Excmo. 5r,= El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, medi­
ce lo que sigue.=Excmo. 5r.«=-Su Alteza el Regente del Reino 
«e ha servido dirigirme el decreto siguiente:

/Joña babel II por la gracia de Dios y por la Constitución 
jde la Monarquía Española Reina de las Españas, y en su Real 
nombre I). Baldomcro Espartero, Duque de la Victoria y de 
Morelia Regente del Reino; á todos Jos que las presentes vie­
ren y entendieren. Sabed: Que las Cortes han decratado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Aatículo I® Zos Gefes y Oficiales que tuvieren la anos de 
servicio, inclusos los abonos de campaña y soliciten su retiro, le 
obtendrán conservando el uso de uniforme.

Art. 2.0 n derecho á sueldo se adquiere en los casos y con 
la progresión siguiente:
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Para las asignaciones que van expresadas servirán de tipo los 
sueldos señalados á los Gcbs y Oftriale» de infantería da linea.

Art, 3.« Para los efectos del artículo precedente se contarán 

los abonos de campaña despues de haber servido activamenlé ao 
años enteros día por día.

Art. E^s que por heridas recibidas en campaña quedasen to­
talmente inútiles para continuar en el servicio, tienen derecho al 
sueldo máximo de retiro señalado en el art. a.®

Art. 5.*^ Los Gefes y OGcía'.es absoluta y bisiblcmente inu­
tilizados en faenas del servicio por accidente fortuito justificado 
inmediatamente, percibirán la pension de retiro próxima mayor á 
Ja que por sus años de servicio les corresponda. Los aspirantes 
á retiro por esta causa, si su absoluta fuese dudosa, quedarán de 
obscrvítcio*^ pstf* declararla facultativamente ó no por el plazo de 
un año y nada mas.

Art. G.® Los Gtífes y Oficiales que hayan perdido totalmente 
la vista ó un miembro en acción de guerra, o en operaciones 
de campaña, disfrutarán por retiro dejtodo el sueldo de su em­
pleo, cualquiera que sea el tiempo que lleven de servicio.

Art. 7.® Para optar al goce del suelo de retiro que en el art^ 
3.0 se señala, es condición precisa constar dos años de efectividad 
en el último empleo: los que no se hallen en este caso disfrutarán 
del retiro correspondiente al empleo anterior; á excepción de los 
Alféreces y Subtenientes que gozarán el de su propiedad de to­
dos modos.

Art. 8 ° Los Gefes y Oficiales que en el día se encuentren 
retirados gozarán de los derechos que por la presente ley se con­
ceden á los que en lo sucesivo obtengan su retiro; bien enten­
dido que los derechos á estas mejoras solo tendrán efecto desde 
la publicación de esta ley.

Art. 9.0 Los Militares de todas clases del Ejército, Armada, 
Milicias provinciales y Cuerpos francos, sean vivos ó retirados^ 
que pasen á las carreras civiles, conservarán el derecho á los re-; 
tiros y Monte pío que tuvieren al tiempo de verificarlo. Si sir­
viesen mas de dos años en la carrera civil, lo tendrán á las ce— 
■santías, jubilaciones y Monte pió de estas, y podrán optar ello» 
y sus familias por uno de los dos.

Art. 10. Los Gefes y Ayudantes de Estadas mayores vivos 
¿c plazas tendrán derecho à los mismos retiros con arreglo á sus 
años de servicio y sueldo que disfruten en sus Reales despachos.

Art. n, Los efectos de la presente ley comprenden en todas 
«US parteas á la Marina nacional, á todos los cuerpos del ejercito de 
Indias, y á los empleados en estas en los Estados mayores de plazas. 
Para el alSono de todo retiro de Ultramar se tomará por tipo el suel- 
dp de infantería de la Península con el aumento de peso fuerte por 
cencido; excepto »^ara aquellos cuyos sueldos sean menores que los 
de sus empleos de igual categoría en infantería, los cuales solo dis­
frutarán lo que les corresponda á los años de servicio y sueldos que 
disfruten al tiempo de expedirles el retiro.
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Por tanto mandamns á todos los Tribunales, Justicias, Gefes, Go. 

bernadores y demás autoridades, asi civiles como militares y ecle­
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarde y hagan guardar, 
cumplir y egecutar la presente ley en todas sus partes. Teniréislo 
entendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprinaa, publique 
circule.=rEl Duque de la Victoria.=Dadd en Madrid á a8 de Agos­
to de i84i.=A D. Evaristo San Miguel.

Lo que comunico á V. E. de orden de 5. A. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. 791os guarde à V. E. muchos años. Ma­
drid aSde Agosto de 1841.=San Miguel.=Y la transcribo á V, E« 
con el propio obyeto.

Lo que se inserta en el boletín oficial de esta provincia para 
que llegue á noticia de quienes corresponda. Logroño ildc Selieui' 
brede iüii.^ElGeneral Comandante general^ Bartolomé^Amor»

Dipuiacion Provincial de Jjogroño.

CIRCULAR NUMERO 18
Siendo muchos los Ayuntamientos que se hallan todabia en 

descubierto del reparto que se publicó con la circular de 2 
de Julio último inserta en el Biletin oficial de 8 del mismo, 
que se prefijó para el pago, ha acordado la, Diputación señalar 
por último término el de diez dias contados desde esta fecha 
previniendo que pasado sin otro aviso se espidirán los ^apremio- 
correspondientes contra los morosos. s

Lo que se hace’saber à todos los Ayuntamientos de la Provincia pa­
ra su inteligencia y gobierno. Logroño 1 5 de Setiembre de i84i.—El 
G. P. P.=:Juan de la Tejera.=Tomas Delgado, Secretario,

Diputación provincial de Logroño,

CIRCULAR NUMERO ig
Considerando esta Diputación lo conveniente que debe será la 

prosperidad de la Provincia el que se propaguen en ella los co- 
nocimientos agrónomos, ha acordado recomendar à los Ayunta­
mientos, la obra que con el título de Silvicultura ó tratado de 
plantíos y arbolados de bosque, está publicando el Teniente Co­
ronel D. José Maria Paniagiia; advirtiendo que será admitido 
en las cuentas de propios el imperte de dicha obra à los que 
la adquieran. Log’’oño i5 de Setiembre de i84i«=El G. P, P, 
Juan de la Tejera.=Toinas Delgado, Secretario.

Licenciado D» Pogiie Keñaga, Liiez de pri-^ 
mera instancia del Partido de esta Imilla de 
Cerrera RZo A Ihama, y Comisario en la quie­
bra de D. Andrés Mayor, vecino de la ^illa 
de ./fguilar &.

Por el presente, hago saber. Que hab'endose declarado en quie­
bra la Casa Comercio de D. Andrés Mayor, vecino de la Villa 
de Aguilar, á instancia de sus acreedores, y señalándose para la 
primera Junta generat de los mismas el dia veinte y nueve del 
corriente à las diez de su mañana, en las Salas Consistoriales 
de la Villa de Cervera de Rio Alhama, se les cita y emplaza 
en forma para ella; bajo apercivlmienlo de pararles entero perjuicio. 
Se prohibe hacer pagos ni entregas de dinero ni efectos al que­
brado, bajo la pena de no quedar descargados en virtud de di­
chos pagos ni entregas; los que los hicieren de las obligaciones 
que tengan pendientes en favor de la masa de acreedores y en 
su lugar se harán dichas entregas á D Celestino Cordova, veci­
no de Magaña, en la Provincia de Soria, /depositario de los bie­
nes del quebrado. Asi mismo se prohive á todas las personas en 
cuyo poder existan pertenencias del quebrado, que hagan mani­
festación de ellas, por notas espresivas que remitirán por el cor­
reo ordinario al Juez Comisario, pena de ser tenidos por ocul­
tadores de biene.c, y complices en la quiebra. Para que llegue à 
noticia de lodos, mando se inserte en el Boletín oficial de esta 
Provincia de Logroño. Cervera de Rio Alhama siete de Setiem­
bre de mil ochotientos cuarerrta y uno.=:Roque Reñaga.=Por 
su mandado, Manuel Moreno Rui^

Intendencia de Dentas de la Provincia de 
Logroño.

El Exemo. Sr, Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda, con focha 2 del actual 
me ha comunicado el Deal Decreto siguiente:

Ministerio de Uacieiida.=±l.a Sección.e»Circnlar.—Su Alteza 
Serenísima el Regente del Reino se ha servido dirigirme coa 
esta fecha el? decreto siguiente:

«Doña I.sABer. II por la gracia de Dios y por la Consti. 
tUcion de^a Mnnar(¡uía española Rki.va délas Espanas, y duran­
te su menor edad I). Baltlomero Espartero, Duque de 1a V^ic* 
toria y de Morelia, Regente del Reino; á todos los que las 
presentes vieren y enlen«l¡eren, sabed: Que las Górtes han de­
cretado v Nos sancionado lo siguiente;

Artículol !.• Todas las propiedades del Clero secular en cua­
lesquiera clases de predios, derechos y acciones que consistan, 
de cuahpiier origen y nombre que sean, y con cuali|uiera apli. 
cacion ó destino con (|uc hayan sido donadas, compradas ó ad­
quiridas, son bienes nacionales.

Art. 2.^ Son igualmente nacionales los bienes, derechos y 
acciones de cualquier modo correspondientes á Jas fabricas de 
las’Iglesias y á las Cofradías-

Art. 3.0 Se declaran en venta todas las hncas, derechos y 
acciones del (Jero catedral, colegial, parrmpiial, Fábricas de 
las Iglesias y Cofradías de que tratan los artículos anteriores.

Art. 4.0 El Gobierno se encargará desde l.o de Octubre 
próicimo de la admlnistiación y recaudación de todas las rentas 
y productos de las propiedades de toda especie pertenecientes has­
ta aquí al Clero catedral, colegial y parroquial, á las Fábri- 
cas de las Iglesias y á las Cofradías, llevando cuenta separada de 
sus rendimientos, los que se aplicarán à la dotación del Culto 
y Clero, conforme á la ley presentada por el Gobierno á las 
Córtcs en 23 de Junio último.

Art. 3.0 Pertenecerán á los actuales poseedores las rentas 
y productos que rindan los bienes del clero, Fabricas y Cofra­
días hasta 30 de Setiembre de este año.

Art. G.® Se exceptúan délo dispuesto en los artículos an­
teriores;

Primero. Los bienes pertenecientes á Prebendas, Cape­
llanías, Beneficios v demas fundaciones de Patronato de 
sangre activo ó pasivo.

Segundo. Los bienes de Cofradías y obras pías proce­
dentes de adquisiciones particularcí para cementerios y otros 
usos privativos á sus individuos.

Tercero. Los bienes, rentas, derechos y acciones qiæ 
se hallen espeeialineiite dedicados á objetos de ho-pitalidad, 
beneficencia é instrucción pública.

Cuarto. Los edificios,de las Iglesias' catedrales, parro 
quiaics, anejo*» ó ayuda de Parro<|ula

Quinto. El palacio morada ile cada Prelado y la cas­
en que habiten los Curas párrocos y Tenientes, con sua 
huertos ó jardines adyacentes.

Art. 1.9 La administración y recaudación de las rentas y 
derechos que hasta ahora han]correspoodiilo al Clero, Fabricas 
y (Cofradías, estarán en cada provincia á cargo del Gefe de la 
Hacienda publica que nombre el Gobierno, pero bajo la ins­
pección é intervención inmediata de una Comisión especial com­
puesta del Intendente, que la presidirá, del Contador de Rtu- 
tas, ^de dos individuos nombrados por la Dlpulaciou provincial, 
sean ó no de su seno, y de un individuo del ayuntamiento, e- 
legido por este; y esta Comisión ejercerá sus funciones según 
el reglamento^ que formará yj publicará el Gobierno.

Alt. 8.0 La Comisión de cada provincia formará un inven­
tarlo exacto de las fincas, aciones y derechos de ^que trata esta 
ley, V en fin de cada trimestre presentará á la Diputación pro 
vlucial nota ó estado de la recaudación y salida de fondos, qne- 
se publicará eu los Boleliues oliciales y en la Gaceta de Ala- 
drld.

Art. 9.0 Las fincas declaradas nacionales, y que han deponerse 
en venta según esta ley, serán clasificadas en nrhanas y rústicas, 
y estas en divisibles é indivisibles, por las cotnlsioncs de provin­
cia, despues de haber oído à los ayuutamleutos, en çuyo término 
jurisdiccional radiquen. '

Las fincas rústicas que se cultiven separadamente por diferen­
tes arreudatarius, se eutleuden desde luego divisibles eu tantas

<
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A cuantos sean los colonos.

:„,1- ' -I I ’ y?'**® predios urbanos ▼ de los rústicos
-bj Mbles, y también la de los censos en Gv<;;, se ejecuta.-^: 

o ma prevenida para la de los demás bienes nacionales 
pero con la condición precisa de que cl pago del importe 
remate se realice en cinco plazos. *

El primero en el acto del otorgamiento de la escritura 
y", 7 7 y »**03 de
leclia de este documento.

eu

(le 
ia

en- predios rústicos divisibles que se pongan 
subasta publica por partes, porciones ó trozos, no excediendo 
de cuarenta mil reales el valor de cada uno de estos en X 
Clon, estarán sujetos á dos subastas simultáneas en el mismo dia 
J a la misma bora, una en la capital de partido en que radmuen 
y otra en la de provincia, y el pago del remate se hará á dine­
ro metálico en veinte plazos de aiio cada uno.

Gn Igual forma se subastarán y pagarán todos los predios 
rústicos que no excedan del mismo valor, aun cuando no sea» 

e os (|uc se dividan; y los predios urbanos cuyo valor en ta­
sación no exceda de diez mil reales en los pueblos de menos de 
mil yernos; de veinte mil, en los de mil hasta cinco mil; de 
treinta mil, en los de cinco mil, liadla veinte mil; y de cuaren- 
a mil en todos los demas vecindario.

Art. 12. El pago total del precio del remate de los bie­
nes, exceptuados los de (¡ue trata el artículo anterior, se ejecu­
tara en la tonna siguiente.

Diez por ciento en dinero metálico.
1 relnla por ciento cu deuda Consolidada con ínteres del cin. 

co por ciento, ó del cuatro, eutregando de eile ciento, veinte por 
cada cíenlo. ’ *

I renda por ciento en cupones de intereses vencidos de la 
“’““a, ó (lela capitalización del 1res por ciento.

1 reinta por ciento de la Deuda sin Ínteres, Vales coiisollda- 
cidos* *^*^“‘*“ '“’goclablc con interes à papel bajo los tipos estable-

En cada uno de los cinco plazos señalados para cl pago se 
cnticgará la ijuinta parle de los laníos por ciento que (lucdaix 
expresados. ’ '

Art. 13. Hasta que se realice cl pago total del precio de 
a venta, estara hipotecada á la seguridad la finca vendida.

... autoriza al Gobierno para ijue pueda uegociar 
li ircniente las obligaciones á dinero efectivo que por los cuatra 
plazos ültinios de los cinco de que trata cl artículo 10, han 
de constituir los compradores en las escrituras de venta, y que 
ascenderán al ocho por denlo del diez que deberán pagar eu 
dinero según el articulo 12.

Art. 15 Las ventas y revenías de todos los bienes del Cle­
ro secular, Fabricas y Cofradías en los cinco anos siguientes, 

-.contados desde el dia del primer remate, serán libres de todo 
derecho de alcabala establecido ó que se eaiablcciere en ade 
lanle.

Alt. 16. Eos productos en metálico de las enagcnaclones 
de que trata esta ley, podrán ser aplicados por el 
para cubrir el déficit que resulte:

Primero. Entre los gastos presupuestos del Culto v 
Clero, y lo que se realice de lo que está aplicado 
aquellos.

Gobierno

á cubrir

Segundo. Entre Lis ingresos de los productos públicos 
y los gastos del Estado por obligaciones civiles v militares. 

Art. 17. Se procederá á la liipiidacion de lo que ligitima- 
meute corresponda á legos por participación en diezmo , y del 
importe que resiille a su favor se le expedirán títulos de la Deu­
da púplica de tres por ciento, los cuales se admitirán en el 
treinta por ciento, (|ue previene ,el párrafo tercero del artí­
culo 12, y diez por ciento que se admitirá como dinero de es­
tos mismos títulos en la compra de los bienes del Clero sécu­
la?, Fábricas y (Cofradías. í’aia realizar la liquidación se re­
gulará el termino medio de los últimos diez años de la partici­
pación á razón de cuatro por ciento.

Art, 18, Queda facultadir el Gobierno para' resolver cua­
lesquiera dudas (pie ocurrun en la ejecución de esta ley, por 
la, que se derogan todas cuantas se onongan al contenido de la 
misma.

Por tanto mandamos á todos los Tribonalesy Justicias, Gefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas , de enalipiera clase y dignidad, que guarden y 
l*agan guardar, cumplir y ejecutar la presejite ley en todas sus 
partes.^ Teudreislo entendido para su cumplimicuXo, y dispon-

dreis se imprima, publique y circule—El Duiiue de la Vic­
toria. *

De orden de S. A. lo traslado á V. S. para su inieligcn- 
cia y cumplimiento, acompañando con igual objeto la in^lJuc- 
cion y modelos aprobados para llevar á efecto la ley Inserta, 
quedando en comunicar á V. S. à la mayor brevedad las re­
glas (pie han de observarse para la enagenaciou de loa bienes 
de (|ue se trata, y para la liquidación de lo que corresponda á 
legos por participación en diezmo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Setiembre 
de 1341 .==i*cdro Sorra y Bull;

Lo que se inserta en el lioletin oficial de esta Provincia para 
que ninguna corftorncion ni personas de las obligadas á su ejecución 
dejen de tener noticia de esta leg g de la Jnslruccion g modelos que 
a continuación se inserta en cumpliiniento del art 2 o de lamisina 
encargando à todos los Prelados, Cabildos, Catedrales, Jguntamien. 
ios g demas comprendidos en los articulos 3 o ij o.o remitan á 

estrecha responsabilidad, antes 
del día ^4 del actual según se previene en cl art. 4.* las re­
laciones g estados de que hablan los articulos 3-® q 5 ° i^a ci­
tados. Logroño 9 de Setiembre de de León.

para la ejecución de la ley sobre enngenacion de los bienes

del Clero secular. ,

Artículo l.e Desde el momento en que los Intendentes reci­
ban la precedente ley, adoptarán cuantas disposiciones condiizcau 
á su mas rápida y segura ejecución, procediendo inmediatamen­
te á instalar la Comisión ó Junta especial creada por el articulo 
7.0 , á cuyo fin emplearán los medios mas activos y roportu- 
iios.

Art. 2.0 También liarán sin pérdida de momento que asi la 
ley como esta instriiecion, con los modelos que la acompañan , 
se circule por medios de mayor celeridad á lodos los pueblos 
de su respectiva provincia, insertándola en el Uoletín oficial, de 
inanera (¡uc niuguna corporación ni persona de las obligadas á 
su ejecución deje de tener noticia cabal de ellas con la antici- 
pación necesaria para su cumplimiento en la parte que les in- 
CM mbe.

Alt. 3 o Todos los Prelados, Cabildos Catedrales, Colegia 
les y Beneficíales, los Curas Párrocos, los Alayordomos de Fá­
bricas , Ermitas, Santuarios y Cofradías, y los demas poseedore- 
ó administradores de bienes eclesiásticos, están obligados á dará 
relación circunstanciada ile estos con entero arreglo á los mo­
delos que se acompaña bajo el número I.®, á las personas y 
cu los términos que despues se expresarán. Los Cabildos v Cu­
ras párrocos pondrán por nota al pie de estas relaciones las* Co­
fradías ó Uerinandades (pe existan en sus re.spectltas Iglesias 
ó en el término de ellas, y las relaciones dadas por los Ala^ 
yordonios de Fábrica llevarán el visto bueno del Párroco.

Art. 4.® Estas relaciones deberán estar dadas precisamente 
para el día 24 del corriente mes de Setiembre à lo mas tard c 
y ‘.e entregarán en las capitales de provincia á las referidas 
Juntas especiales por conducto del Intendente, y en los demas 
jnieblos á los Ayunlamieiitos por medio del Alcaide Prcsldeqte. 

Art. 5.0 Lus mismos Ayuntamientos formaráij también Con 
la celeridad posible relaciones separadas de las fincas del Clero 
que radiipieii en el término de sus pueblos, y que por perte­
necer á poseedores eclesiásticos forasteros no se babran compren­
dido en las relaciones de que babla el articulo anterior. Por lo 
que respeta á las Capitales de Provincia, esta operación 
cargo de la Junta especial, quien podra enconieudarla 
noticias al Avitntamiento.

será de 
ó pedir

Ayunta* 
modelo 
bienes

Art. 6 o iteiinidas unas y otras relaciones en los 
mientos, tormarán estos un estado general conforme al 
adjunto número 2.«» comprensivo de todas las fincas y 
que en su termino radi<|uen, sea cual fuere la Iglesia, Ermita, 
Santuario, Cofradía ó |H^^sona á que pertenezcan, y fijarán uii 
ejemplar en las Casas consistoriales para que el público pueda 
j izgar de la exactitud de la operación , y cualqnier individuo 
manifestar las omisiuuos de que adoleciere con el fin de que



4 dente que se .le posesión de ellos como Je lodo, lo, demss á 
1113 tSoinisionados de Arbitrios» , .

Art 16. Como la division eclesiástica del territorio es dife­
rente de la civil ceonóiiiica, se tendrá entendido qnc «Jo a esta 
ha de acomodarse la administración de los bienes del <»•«»« 
cular corre,noniliendo por lo tanto asi su inelosion cu los esta-, 
do, ó liiveiitírio, como su manejo á la provincia donde radiquen 
cualquiera que Sea la diócesis a que antes pertenecieron.

Art 17. La Dirección general de Arbitrios de Amortiza- 
cion será la autoridad superior administrativa de este ramo.

Art 18 La administración de cslos bienes en cada provin­
cia «tara á cargo de los Comisionados principales de Amor­
tización y de sus subalternos, y unos y otros estarán bajo la 
inspección y vigilancia de la referida Junta especial creada por

Art. 19. l’ara la cuenta yjrazon de este ramo, que se llevará 
en todas sus partes con entera separación de los demas, babra 
en todas las capitales de provincia un interventor especial que 
nombrará el Gobierno, y que podra serlo el Gontadoi 
tizacion donde le bubiese. Los subalternos o auxiliares de estos 
funcionarios serán los mismos que sirven en . las actuales Gonla- 
durías de Amortización, sin mas aumento de manos que el que 
fuese inevitable à propuesta de la Dirección general.

Art 20 Los Intendentes Presidentes de las Juntas espe- 
cíales ’,crái. el conduelo por donde se dirijan .odas la, couiuni- 
caciones á la Direceioii general. . . 1 -i-, 1 ,

Alt **1 L1 sistema de administración y contabilidad de es- 
tos blen'es’se arreglará en lodo al que rige por la, ¡nstrueeio- 
ncsvircii.cs para los otro, ramos de Amorlizarion, sin o.ra, 
ilifcrcncia, que las que exijan la, Jisposiciouc, de la ley prcce 
dente y de esta instrucción. ,1.4

Alt. 22. Ademas de las atribuciones que quedan designadas 
á las Jniitai especiales da provincia, tendrán estas la de vigi­
lar la buena administración y recaudación de los, bienes del 
Clero y sus productos, y la de dar cuenta de los almsos (|iic 
adviertan , lomando las disposiciones propias de sus facultades 
para impedirlo, aunque cuidando de dejar espcdita la acción de 
fas oficinas en la aJininislPacion , recaudación y contabilidad que 
se les encoinicnda, y dirigiendo todo su celo á que tengan el 
mayor valor posible unos bienes de tamaña importancia para 
el Estado. . . ,

Alt. 25. En la misma Dirección se Organizara con toda 
brevedad una sección central que se encargue exclusiva y sepa­
radamente del despacho de toda la parte administrativa^ de este 
ramo con arreglo a la inslcuccion particular que al electo for­
mará la misma dependencia, consultándola al Gobierno, asi co­
mo la clase y número de individuos de que deba constar dicha 
sección. , „ ... , , , ,

Art. 24. Con el mismo objeto de facilitar el despacho de 
estos asuntos cu lo relativo á contabilidad, y evitar embarazos 
y retraso, se aumentarán en la Contaduría de la Dirección las 
manos auxiliares que exigiere el alimento, de trabajo ijuc ha de 
ocasionar esta nueva y vasta administración, lo cual se consul­
tará también y someterá á la aprobación del Gobierno-

Alt. 25. A los comisionados principales se les abonará el 
premio de tres por ciento de lo que recauden directamente en 
metálico por la adniinistiaclon de estos bienes.

A Jos Comisionados subalternos se les abonará tres por cien- 
to de los Ingresqí de la propia especie que se efectúen en su 
poder. De estos mismos ingresos se abonará también uno por 
ciento á los Comisionados principales, como responsables que 
sou de las operaciones de sus subalternos.

En dichos premios quedan refundidos ios salarios de Lmplca. 
dos' y tolla clase de gastos de unos y otros Comisionados, á ex- 
cciiclun del de correo.

Art. 2G. For ahora y hasta que las Cortes resuelvan lo con­
veniente, el aiimeuto de “ gastos que Indispensablemente ha de 
ocasionar en todas sus partes esta nueva administración, se paga- 
rá y deducirá de los fondos que pro luzcan los bienes del Cle­
ro secular, respecto á que no tiene cabida este gasto en los 
presupuestos actuales, como votados con anterioridad a la ley 
Cliva ejecución le hace necesario.

Art. 27. Por separado se dictarán y circularan a la posible 
brevedad las reglas que han de observase para llevar à efecto la 
ciiagenaclon de los bienes y liquidación de los participes lego» 
de que trata la misma ley.

Madrid 2 de Setiembre de |84t,

5?. /1. el Repetite del Reino se hn ser oído nprohar esta ing. 
ruçclon.—£l Miuistro de Hacienda-—Pedro Surra y Rull.

''Toda 'peraona qnc ocultare cualquiera clase de fincas, dere­
chos v alciones aplicados d la Nación por es a ««ï. •««-•« 
en la ■pena de pagar veinte por ciento del valor de la cosa o- 
collada’^ nuc se exigirá de sus bienes propios y entregara al de- 
runciadorT sin pei jSieio de pagar .amblen las rentas que resul- 

ten cobrados V resarcir los daños causados. •
Art 7 o Sin embargo de esta piibl.eacion ren-.iliran lome- 

díala,nenie los Ayuntamientos á los Injendeidcs las relae.ones 
originóles de que baldan los artículos o.» y I». , poniendo al 
„lc ,li- ellas su conformidad sobre la cxaelitii,.. de su formae on 
Comprobada en cuanto seo posible por las Qolicas que Vision 
«n sus libros cobratorios, y por las demos que tengan o adquie

” Art'. 8.“' Luego que los Intendentes reciban estas rclaclo- 
nes las pasarán á las Contadurías respectivas, las cuales 
Cáñ de Cita, un estado general con distlneion de los pueblos de 

la provincia, y con arreglo al modelo que «
la Oirecclon pcicral de Arbitrios de Ainortizaciou, 5 eonio 
estos estados liÍbrán de ser la base del registro general de 
procedentes del clero secular, se procurará en cnanto ’
nec presentes para su formación los dociiincntos y papeles de los 
arebivos que se ocupen en los terminos que se dira

Alt 9.0 Las Contadurías rcmiliian dos copias de estos es­
tados á la junta especial, quien después de axaminarlosy^U- 
«cario, pasará una de ellas á la Dilección general de Amor

Alt. 10. Las .Inulas especiales liarán este examen 7 
ficaeloii por las «otlcia, estadísticas y documento, '1"» ' 
de faelliíarles las visitas eclesiástica, y las 
resanas, Ô quien las reemplace, y par los demás datos que p 
dieren adquirir ó les sugieran su celo. .--u. u:i.l,Qa es-Art n. La Uirreeiou gene,=1, luego que reciba dichos es 
tallos asi rectificados, di-,........ que se exaniinen 
csernpulosomentc con lo, otro, datos que existan en ella, y con 
10, estadísticos que ya obran cu la Junta superior de dota- 

que sea el estado en que se hallen es- 
operaciones, el día I.» de Oetiilire proximo se

ÏÎ^.^'iÆ-a-ÎÏTîur-"- ‘"i 
,1 AÎ..U,
tanuciMo Fa noini>e<- «c* • । i- Arbitrios dería se halá esto por el c_ado l-;X/„\ttÏta’se es- 

Amorlizaeioo; y 61 por lo c„ Jg» con él, adoptara la,
te para bello la Jim a especial colsllUielonales.
medulas oportuna! valiéndose de 1 j Avoiilamicn-

Art. 15. Esta posesioi. consistirá «»9»« sobrellaves, ó 
tos y CoinislonaJi» lespccliiamcnte, ja «’ I „ííproci>., 
va por otros medios conciliatorios 1 e os 1 .chivos i^c I*®
iscgureii los papeles y doeumcnio, que existan en los “ ' q 
iglesias V cirioracáne. « en poder de 
vos á la', finca, ; derechos que se ,
per» conservando dicho, papeles en el parage 
basta que la adiniiiistracion del Estado, previo el “ '7"^. 
respondiente, se baga formal entrega de e.los, v 
.re tanto lo, mismos Ayuntamiento, y Gomi.iouados bajosu re, 
poosabilidad las precauciones convenientes para ^1“'" 
Extravio: también' se publicará en el misino día .« P«
edictos V per el Bolcfm oficial preunundo a los ariLiid.1 , 
Sin.;, Ç .lema, .eneilores Je estos bienes que per en«en 

á a Ración desde aquel momento, y .pie desde el, «ad c pue 
de retener ni pagar á otra persona renta alguna sino los Lo 
misionado, de Aiuortlzacion, bajo la responsabi ida W"
í abonarla por duplicado, por deber aplicarse
los desde 10 de Octubre prójimo « ’os que prcuene tsla ley.

Art 14 Sin pérdida 'de tiempo, y sin esperar a que se 
coimliqan las operaciones estadísticas de que hablan 
los ai. erlores , los Intende.,tes, de acuardo con '“’ J 7’ “ 
neelale, disi.midráo .pie desde luego se ponga a caigo de tos 
Lmlsionailo', A «XT Í XX di

S: 1- el luomeom de inventario, la.

relaciones dadas po. los po. ceu . „ ,i- peta, rela-
Art 15 Si del examen y rcctilicacion que de estas reía 

• /A de lasPOlicUs de lo® .Vvnnlaiiiientos se encarara por 
artículo 10 á las Juntas especíale» resultare que pertenecen : ( bMm ot^Udenes no comiUndidos en las relac.om. dadas 

* / l-tiln^ ('abildus Parroquias, Fábricas y J/ayordo-
de Uermilss’, Suutuurlos y Cofedim, Jispondr. el Intcu-,



NUM.

PROVINCIA DE PARTIDO BE PUEBLO DE

Relación jurada que yo D. N, administrador ( d' lo que fuere), doy de las fincáis urbanas que pertenecen á la mitra, cabildo, catfr^ 
ílral &c., fabrica de la iglesia, cofradía, crmiUi ó s.antuario de

Fecha y firma.

Pineas. $11 situación.
Renta 

anual. Inquilino.
V^encimiento 
del arriendo.

Cargas á que están 
afectas y á favor de 

quien. Observaciones,

Una £asa.

Otra.

Otra.

Calle Real, núme­
ro la .

Id. del Espejo, nú 
mero 7.

Id. del Candil, nu­
mero 24.

1,000 rs.

800.

Antonio Menen­
dez. 1

Ambrosio Figue* ¡ 
roa.

San Juan y Na­
vidad.

Las que tengan. 
Id.

Si está ó no corriente el pa.

Si no está arrendada se ex­
presará.

Esta casa es de las exceptua­
das por el art. 6.®, párra­
fo tal de la ley.

NUM. I.O

PROVINCIA DE PARTIDO DE PUEBLO DE

Relaciónjnrada que yo D. N., administrador (ó lo que fuere), doy de las fincas rús/^cas que pertenecen á la mitra, cabildo ca­
tedral &c., fábrica de la iglesia, cofradía, ermita ó santuario do . ’

Fincas. Su situa ciou. Renta anual.
Arrendatario 

ó colono.
Vencimiento del 

arriendo.

á que están 
afectas, 

yá fa '0** de quien. , Observaciones*

Una tierra.
Otra.
Una viña.

Cerro de li"^ Utrera 
Camino deOlivcrúi 
Sitio del Cbaveon. j

Rs, vn. trigo. 
500

12 fus. 
240

Ramon Gomez.
Faustino Diez.
Geronimo Malo.

15 de Agosto de 
1845.

Id. id. de 1842.
Id.

Fecha y firma

Las que fengao.
Id. j
Id.

NUM.o I.Û

PROVINCIA DE PARTIDO DE PUEBLO DE

Relación jurada que yo D. N., administrador f ó lo que fuere), doy de los censos, foro» &c. 
catedral, fábrica de la iglesia, cofradía, ermita ó suntuario de que pertenecen á la mitra, cabildo.

Censatarios. Capitales. Réditos, Hipotecas
Fecha de la escri 
tura de imposición.

^^^839 y á favor 
de quién. Observaeíonc».

D. Antonio Rodriguez.

D. Ciprian Moreno.

60,000

40,000

-5,000

2a10(>

Una casa calle del 
Pozo, núin 5, 

Otra calle de San
Autou, núm. 4.

17 de Febrero de 
1780.

0 de Mayo de 1808

Fecha y

Las que tengan.

firma.

Se expresará si C8'< 
tá ó nocorricute el 
pago y lo demas qitQ 
se considere útil.

- NUM, I.O

PROVINCIA DE PARTI D.9 DE _ rCERLODE

Relación jurada que yo D. N., administrador (ó lo que fuere/, doy de los créditos pertenecientes á la mifn mhíMn i * 
fábrica de la iglesia, cofradía, ermita ó santuario por capi Ul.ts contra el Estado y eslablecTXtípS.S “ ’

CREDITOS CONTRA EL ESTADO.
1 IDEA!
1 contra establecimientos públicos.

Ohsen aciones.
Clases. Números. Capitales. 1 Clast'S. Números. Capitales,

Un documento de la deuda 
consolidada del 5 por lOü 

Otro id. id.
Una inscripción de la deuda 

cori-iente del ó por 100 á

Otra id. id.
Una escritura de

El que tu­
viesen. 
Id.

Id.
Id.
«

El que fue­
se.
Id.

Id.
Id.

»

2 acciones del han 
co de San Fcr 
nando.

Una escritura de

Los que tuviesen.

Id.

El que fuere.

'm j
La.sqne conduzcan 

á la mayor cla­
ridad.

Fecha y firma.



G
KUM. 2.»

IPROVÏXCIA DE PART IDO DE .PUEBLO DE

1 V lo.. A7 cofradías ermitas, santuarios‘&c.,’ en término de
Estado de los bienes pertenecientes al clero see :ular ya

este pueblo.

FINCAS. CENSOS. Fonos.

Corporación á 
que pertenecen. U rbanas.

/ Una casa.
1 Oirá Idem.
lUn luoliuoacei-

À la mitra de. tero.

[ Una casa. 
lOlra idem.

À1 cabildo de, . ) «

Â la iglesia par-1 Una casa, 
roquial-de, . . .)

Rústicas. Pagador. Capital.

<c 
c 

Una heredaá de 
tierras cu20pe-2 
dazas. 1
Un Alajúelo. ] 

«
K

Bafáí
Autút

Juan

1 Perez, 
lio Garda.

» 1 
« 
«

Suarez.
«

20,000 
0,000

«
«
«
«

13,000
«

Un olivar. 
Una tierra.

« 
«

<
Una viña.

Fernando Gimenez
Alauuel Gil

12,000 
17,000

Pasador. Renta. Observaciones.

José Ponccr.
Agustin Rodrigz

a 
«

170 17
0 fus. trigo.

((
«
K

í.as que se es- 
liincii coilvenicn- 
les para tnayob 
claridad.

Anselmo Zúñiga. 8 fns. trigo.
FedericoGulierrcz 0 fusteute.*^

advertencias . , . j
He linns nertenecicntcs a cada corporación, anteponiendo tas ur

So tendrá especial cuidado de expresar Una los-censos y foros, seguu queda demostrado. También se inclu irán lo»
lanas á las rústicas. Lo propio se kn líos di^X W el témino del correspondiente á la relación, lo cual se
bienes que el Clero secular, Cofradias etc. de otros pueblos uiMr 
ejecutará despues de lofe demafe y- guardando —

So tendrá especial cuidado de expresar tina

TESORERIA RE RENTAS R E LA PROVINCIA RE 

LOGRO.DÍO.

^(jübie7'no superior Politico de 
^la Pmi^i/icia de l^groñb.

Ingresos v ^sfibucion delme s de Jgosío de

¿-

"lÊxistencîas del mes anterior.
Recaudado en el presente.,,

PAPEL METÁLICO TOTAL

14754-0=11
14814o=31 
364682=8

14814® 1 
512,222=19

distribvcíon.
147540= 2.5ís3—5 >660.363=^15.

ÍXl Ministerio de Guerra. >ga.gi3-i3^

llab'éndose reribido en este Gobierno 
politico las licenrias de uso de armas, caca 
y pesca concedidas 'á “favor de los Milicia­
nos nacionales por orden de 17 de Agos­
to último inserta en el Boletín numero 
69 de 29 del -mismo, 'se advierte á los 
que se hallen en el caso de solicitarlas pre­
senten en este Gob ernó poli';.-o las certifica­
ciones que previene la regla i.a de dicha 
orden ó lo hagan á sus respectivos Alcal- 
caldes para que estús las ’úirig^n á esta 
Secretaría si se les originase perjuicio de 

'reclamarlas personalmente, debiendo tener 
'entendido que no se permitirá en lo su­
cesivo el uso de armas, cazar ni pescar á 
los que no esten provistos de la corres­
pondiente llcei cia. Logroño 14, de Selieiu- 
tbre de iS4o.—Juan -de la Tejera.

Al de Gracia y Justicia......
Por-flu*ldo8 del Resguardo 

de Junio... ..................
Por iáim dfe la clase‘pasiva 

consignación de Abril....
Gastos ordinarios y extra­

ordinarios de las Rentas.
JJevoluciones ÿ reintegros.... 
Participes de Provinciales.

i2,4i3-«a

€4-467-17

45.049=3

37.363-3o I

Papel admitido pertcBCcicote 
al Ministerio de Guerra.......

25.943=6

^47-54o=ii

38aiSo=t3

519.690—’-3^

Xnúncio.
'^e halla vacante el partido de MaesTro 

de primeras letras, sccrelai ía de AyiJ*l«- 
mient», organista y sacristan de la de 
Pradilloi su dotación consiste en -500 rs, 
parados religiosamente por el Ayuntamicn- 
lo por tercios , y Ubre de conlrAucones, 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes a| 
picsidente «el Ayuntainíbulo trancas de 
porte 'hasta el ^3 del corríanle.

ÉlxisleDcia...M< i 3067 3--a 7 130672—17.

Logrorzo 6 de Setiembre de i84i-—
Leon.^El'Odiador mterino.-=-Estevan íjcheven^iá.^i^l /eso- 

f^cro-^^duoii de JDios ííérríonda^^

ï^n lalmpréntáy librería dccstcBoletín, 
•di; halla de \enta*l Real decreto, instruc­
ción y modelos déla enagcnacion y venta 
de la^ fincás del Clero secular.=Un folleto 
fcA océivo prolongado á dos reales, 

LOGROÑO IMPRENTA DE RUIX.


